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2072 RESOLlJCION de 21 de e1l(>/'O de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'O número 1/2056/199!, intcr
pues/o ante la Sala de lo Contencioso-Administra/hit) del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto pór don Carme;o Oria
Cifrián y don Alfonso Prieto Quintanilla recurso contencioso·adminis
lra.II~'o número 1/2056/1991 contra los Acuerdos del Consejo de
.\'111llS1ros de 22 de marzo y 4 de octubre de 1991, que desestiman su
solicítud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta SubsccreW,ría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguÍC'ntes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCfO.N dr 12 dr dicirmbre dr 1991. dc la Subsecre
taría, por la qur se da publicidad al C011\'l'l1io de coojJera
ción sllScnlO entre el Ministerio de Asuntos SOcialcs, la
Comunidad Autónoma de ('astd/a l' León, el exce!enf(símo
Al'ul1tamíento c/c Valladolid r la UnÍlwsídad de ·Valladolid
para la consll'llCcfól1 de \'idéndas deslinadas a esludían!!'.')
dcspla:=ados.

Habiéndose firmado con fecha 18 de noviembre de 1991 Convenio
de t"oopt'ración entre d Ministerio de Asuntos Sociales. la ComUnidad
Autónoma de Castilla y León, el excelentísimo Ayuntamiento de
Valladolid y la Universidnd de Vnlladolid para la construcnón de
yiviendns destinadas a es1tldiantes desplaz<ldos, tras su autorización por
la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de I de
;lgosto de 1991, procede la publicación en el.<Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que se acompaña como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio

Pen:z Infante.

ANEXO

Comenio de cooperaciún suscrito entre la Junta de Castilla y Leon. el
!\Jinisterio de Asuntos Sociales. la Unil'Crsidad de Valladolid )' el
exct'il'ntísimo A)'untamiento de Valladolid para la construcciún de

\'i\'iendas destinadlls a estudiantes desplazados

En Valladolid a 18 de noviembre de 1991.

REUNIDOS

De una pal1e, el excelentísimo sellor don Juan Jase Lucas Jimcnez,
Pn.'<,idente de la Junta de Castilla y León, en uso de las fa('ultades que
tiene atribuidas por el artículo 10 dd Decreto Legislativo 1/1988. de 21
de jullo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Gobierno
v de la Administración de Castilla y ,León.
. De otra, la excelentísima seílora dona Matilde Fern¿ndez Sanz,
l\1inistra de Asuntos Sociales, en uso de las facultades que tiene
atribuidas en virtud del articulo 14 de la Ley de Rcgimen Jurídico de
la Administración del Estado.

De otra. el magnífico y cxcelentísimo señor don Fernando Tejerina
C;<lrcía, Rector de la Universid<ld de Valladolid, en uso dl' las facultades
quc lÍene atribuidas en virtud del articulo 75 del Real Decreto
1286/1985, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Valladolid.

y dc otra, el ilustrísimo seiior don Tomás Rodríguez Bolaños,
C.\ce!cntisimo señor Alcalde Presidentc del excelentísimo Ayuntamiento
de \'alladolld, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del
aniculo 21 de la Le) 7/1985, dc 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

MANIFIESTAN

l. Que mediante el presente Convenio pretenden la creación de un
patrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo urbano

de Valladolid capital, destinado a ser explotado en régimen de alquiler
mientras dure el curso escolar y ofertado al estudiantado de baja renta
familiar despl<lzado por razón de sus estudios para paliar su grave
problema de acceso a una vivienda estacional. . . .

2. Qlle se podrá proceder a la cesión de estas mismas VIViendas a
los beneficiarios de los programas de la Junta de Castilla y León, del
""yuntamicnto de Valladolid \' de cursos de verano de la Umversidad de
V;¡lIadolid durante la temporáda alta. entendiendo por tal el periodo que
media entre el !O de julio y el 30 de septiembre, ambos inclUSive, de
cada año.

3. Que de este modo queda articulada la utiltzación social de las
vi\'iendas de una forma mixta, en lugarcs de residencia estacional (zonas
de a1racción turística/zonas de atracción del cstudiantado periférico), en
tiempos complcment<lrios (temporada alla/curso escolar), para grupos
de población que necesitan de un estimulo para mejorar su calidad de
vida,

Con el antedicho objeto, acuerdan las sigui~ntcs

ESTIPULACIONES

Primera.-Constituye el objeto del presente Convenio la construcción
y pllcsta a disposiClón de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación
siguiente de 200 apartamentos idóncos para su alojamiento.

Scgunda.-Podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de ,los aparta
mentos a que se- refiere la estipulación anterior los y lasjóvenes becarios
menores de veintiséis anos que cursen o vayan a cursar estudios
univcrsitarios, de primer o segundo ciclo, en cualquiera de los centros
existcntes en el ámbito territOrial de Valladolid, integrados en la
Universidad de Valladolid. Sobre la base de dichos requisitos, la
Comisión constituida en la estipulación quinta, apartado tercero,
establecerá, ¡] efectos de la selección de beneficiarios, unos índices de
prioridades en función del nivel de renta personal y familiar, de la
distancia del domicilio familiar al centro docente y del expediente
académico.

Excepcionalmente podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de los
Cil:ldos apartamentos, durante la tcmporada alta (10 de julio a 30 de
sl'p;iembre. incluido el tiempo que se necesite para el acondiciona
miento de los mismos), quienes lo sean de los programas de la Junta de
Castilla y León, dc Juventud del Ay·untamiento de Valladolid y de
cursos de verano de la Universidad de Valladolid.

Terccra.-Los apartamentos constituirán unidades de vivienda inde
pendientes, aptos para albergar a dos personas cada uno, y reunirán las
condiciones de habitabilidad legalmente exigibles. considerando las
partes del presente Convenio. que deberán contar al menos de los
Siguientes espacios:

a) Individuales: los dormitorios.
b) Comunes: Una sala de cstar-comedor, una cocina equipada con

los elementos básicos (e.\ccpto lavadora y lavavajillas) y un baño-aseo.

Los edificios en que se construyan los apartamentos dispondrán en
todo caso de una zona común para lavandería colectiva y sala de
servicios -polivalcntes.

Cuarta,-La adjudicación de obras y construcción de los apartamen
tos se gestionará por la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla
y Lcón, por el procedimiento establecido, que se iniciará una vez esté
<\probado el Plan Especial denominado «Finca de los Ingleses». donde
sc ubi~arán dichos apartamentos, y tan pronto el Ayuntamiento certifi
quc a la Comunidad Autónoma haber recibido a lal fin 100.000.000 de
pcsctas del Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto de la Juventud),
!}rcsupuesto de 1991.

La designación del equipo técnico redactor del proyecto y la
dirección del mismo, así como su dirección tecnica y abono de los
to!Tcspondicntes honorarios profesionales correrá a cargo de la Conseje
ria de fomento. El proyecto deberá ser aprobado por el Comité de
Dirección a Que se refiere la estipulación novena.

Quinta.- 1. La oferta de los apartamentos a los jóvenes contempla
dos en la estipulación segunda se hará mediante convocatoria publica,
con sujeción a las normas básicas que estableccrán las partes intervinien·
tes, antes de la primera eonvocatori'L

2. La convocatoria para cubrir las plazas disponibles será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado». mediante Orden de la Ministra de
Asuntos Sociales, y en el «Boletín Oficial de Castilla y LeóJ1)), de acuerdo
con los critcrios establcl'idos en 1<1 norm<ltiva del Ministerio de Asuntos
Socia!cs que regule el programa estatal de vivienda para estudiantes
dC'splazados.

3. La adjudicación de las pl¡:¡zas se hará por la Comisión consti·
luida a tal efecto, integrada por dos representantes de cada una de las
instituóones intervinicnlcs el1 cI prt'sente Convenio, v se hará pública
para general conocimiento. .

Se:\ta.-1. Las aportaciones de las partes al presente Convenio. en
ordcn nI cumplimiento dd objeto que se espeCifica en la estipulación
primera, seran del tenor slguientc:

A} Del Ministerio de Asuntos Sociales, a cargo del Instiluto de la
JU\'l'ntud:


